


La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en la Ley 1712 de
2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información
Nacional y se dictan otras disposiciones”, y en el artículo 2.1.1.6.2 del Decreto 1081 de 2015 “Por medio del
cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector Presidencia de la República”, da cumplimiento a
la publicación de aquellas peticiones en las cuales el usuario solicita datos, documentos o información a la
entidad.

Como consecuencia de lo anterior, se registran las solicitudes de acceso a la información pública a través
del Sistema de Gestión Documental - Orfeo bajo la modalidad de “Petición de Documentos y/o
Información”.

Así las cosas de acuerdo con los datos reportados por el Sistema, durante el primer trimestre de 2023 se
recibieron 22 solicitudes que, entre otras, comportan requerimientos de acceso a la información.

A continuación se discrimina la información recibida de las solicitudes de acceso a la información pública,
así:

Solicitudes de Acceso a la Información Pública



Solicitudes de Acceso a la Información Pública primer trimestre 2023

Cantidad de Solicitudes Descripción

16Número de Solicitudes no 
trasladadas ni negadas

1En trámite

5Número de Solicitudes trasladadas a 
otra institución

0Número de solicitudes en que se 
negó acceso a la información

0Número de solicitudes  incompletas

22Total solicitudes recibidas en el 
Trimestre

16; 73%

1; 4%

5; 23%

0; 0%
0; 0%

Solicitudes de Acceso a la Información Pública

Número de Solicitudes no
trasladadas ni negadas

En trámite

Número de Solicitudes trasladadas a
otra institución

Número de solicitudes en que se
negó acceso a la información

Número de solicitudes  incompletas



Solicitudes de Acceso a la Información Pública
DescripciónDependencia Tiempo de Respuesta/DíasRadicado#

No Trasladada, No NegadaOAJ6202380000007521
TrasladadaOAJ4202380002222622
No Trasladada, No NegadaOAJ10202380004330123
TrasladadaOAJ10202380004716124
No Trasladada, No NegadaOAJ10202380006451925
No Trasladada, No NegadaOAJ6202380006595626
No Trasladada, No NegadaOAJ6202380007282227
TrasladadaOAJ2202380008646128
No Trasladada, No NegadaAC10202324000007029
No Trasladada, No NegadaAC82023240000077210
TrasladadaAC42023240000137211
No Trasladada, No NegadaAC72023240000495212
No Trasladada, No NegadaAC92023240006178213
No Trasladada, No NegadaAC92023240006194214
No Trasladada, No NegadaAC72023240010034215
No Trasladada, No NegadaAC92023240015572216
No Trasladada, No NegadaAC102023240018825217
No Trasladada, No NegadaAC102023240020196218
No Trasladada, No NegadaAC72023240028220219
TrasladadaAC32023240071477220
No Trasladada, No NegadaAC72023240080137221
En trámiteOAJN/A2023800090106222



• La Fuente para la elaboración del informe trimestral es el Sistema de Gestión Documental –ORFEO.

• Es de anotar que el Sistema ORFEO es dinámico y la información que registra puede variar a medida que
se va alimentando con los datos más recientes. En consecuencia, se analizó la información revisando
todos los radicados de entradas y salidas registrados durante el periodo de análisis en el Sistema ORFEO.

• En el periodo analizado se recibieron 22 solicitudes de acceso a la información pública. Se brindó la
información requerida en 16 solicitudes, 5 fueron trasladadas por competencia a otra entidad, y una se
encuentra en trámite.

• El número de solicitudes de acceso a la información fue superior para este trimestre, con 22 solicitudes,
en comparación con el cuarto trimestre de 2022 que reportó 10 solicitudes.

Conclusiones




